






























Respuesta radicado DADEP

Mensajería Especializada <mensajeria@dadep.gov.co>
Mar 30/05/2023 1:37 PM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Servicio Al
Ciudadano Gel Sdp <servicioalciudadanogel@sdp.gov.co>

1 archivos adjuntos (58 KB)
20232000075121.pdf;

 Buenos días envió adjunto REFERENCIA: Radicado DADEP 20234000111382 de 25/05/2023
Proceso 1100140030052021 00039 00
Identificación del predio: Calle 24A Sur No. 5-18 Este
ASUNTO: Pertenencia No. 1100140030052021 00039 00 de ANGELICA
RODRIGUEZ VARGAS con C.C. No. 52.903.277contra HEREDEROS
INDETERMINADOS. Oficio No. 23-00983

Cordialmente,

Logo

Mensajeria
Subdirección de gestión corporativa

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510

mensajeria@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90 Bogotá, Colombia

Facebook icon  Twitter icon  Youtube icon  

!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido
compartir cualquier información de este mensaje con terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por
error, por favor, responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita

Logo Mensajería Especializada

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dadep.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C91ce86109bf64f6629ed08db613ce6a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638210686455281562%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NNNFIZJ5aybbYg9AznOBHC6yMLwaMABKu%2BKJuQ5gmSc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FDadepBogota%2F&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C91ce86109bf64f6629ed08db613ce6a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638210686455281562%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BDVNDgj1wCwWPa4gUsDZiphSy2wigOdfFXWaaxCI5uk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FDadepBogota&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C91ce86109bf64f6629ed08db613ce6a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638210686455437793%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ic%2B3JFJPs3gqpzBG3Dl9vqcGhhTeeAnjr7MCsBZEkBI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCd5WlHGCF0z5gn9uSmr7wuQ&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C91ce86109bf64f6629ed08db613ce6a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638210686455437793%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=X76bEcZZpWP%2FFmOQG5ssZY1PCUe0lsH2srDcTyLgBGQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dadep.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C91ce86109bf64f6629ed08db613ce6a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638210686455437793%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5537b1bAo7YP16D5jGRe7%2B6rV%2BYq1GXt8lMArqaGlpc%3D&reserved=0


j p
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510
mensajeria@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90, Piso 15 Bogotá, Colombia

Facebook icon  Twitter icon  Youtube icon  

!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido
compartir cualquier información de este mensaje con terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por
error, por favor, responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita
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Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15
PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 || Línea 195
www.dadep.gov.co

Código Postal: 111311

Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20232000075121

20232000075121
Bogotá D.C, 2023-05-29
200-SRI                      

Medio de envío: correo electrónico

Doctora
LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
CARRERA 10 N0. 14-33 PISO 5
Correo electrónico: cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

REFERENCIA: Radicado DADEP 20234000111382 de 25/05/2023
Proceso 1100140030052021 00039 00
Identificación del predio: Calle 24A Sur No. 5-18 Este

ASUNTO: Pertenencia  No.  1100140030052021  00039  00  de  ANGELICA
RODRIGUEZ VARGAS con C.C. No. 52.903.277contra HEREDEROS
INDETERMINADOS. Oficio No. 23-00983

Estimada doctora Sierra:

Este Departamento Administrativo acusa recibo de copia del radicado en referencia,
para  que,  desde  nuestras  competencias,  demos  respuesta  al  JUZGADO  5  CIVIL
MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ.  Sobre  el  predio  objeto  del  proceso,  nos  permitimos
informarle lo siguiente:

Consultado el mapa digital de la Defensoría del Espacio Público – SIGDEP y el Sistema
de Información de la Defensoría del Espacio Público-SIDEP, se estableció que el predio
con nomenclatura  Calle 24A Sur No. 5-18 Este, a la fecha NO se encuentra incluido
como bien de uso público o fiscal en el Inventario General de Espacio Público y Bienes
Fiscales del Sector Central del Distrito Capital, a cargo del Departamento Administrativo
de la Defensoría del Espacio Público.

Consultado  el  Sistema  Integrado  de  Información  Catastral  –  SIIC  se  encontró  que
corresponde al CHIP AAA0002ZFHY y no reporta folio de matrícula inmobiliaria.

Así mismo se advierte al Juzgado de conocimiento que todas las Entidades Distritales
Descentralizadas  del  Distrito  Capital  de  Bogotá,  tienen  su  propio  patrimonio  y  en
consecuencia, su propio inventario de bienes inmuebles a su cargo.

Tales entidades son:

• INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

http://www.dadep.gov.co/
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• INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE - IDRD
• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - EAAB
• CAJA DE VIVIENDA POPULAR - CVP
• INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES
•  Los  FONDOS  DE  DESARROLLO  LOCAL  DE  CADA  LOCALIDAD  (Bogotá  D.  C.,  se
encuentra dividida en 20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por cada
una de ellas)
• INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER

Razón por la cual, se recomienda adelantar la consulta a las referidas entidades.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el señalamiento urbanístico de las zonas de cesión
y  bienes  de  uso público  los  realiza  la  autoridad urbanística  competente,  remitimos
copia de su consulta a la Secretaría Distrital de Planeación para que, en el marco de sus
competencias,  dé  respuesta  directa  sobre  el  señalamiento  urbanístico  del  área
consultada.

Cordial saludo,

ÁNGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario

Copia: Dra. Margarita Rosa Caicedo Velásquez, Subsecretaria de Planeación Territorial- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN- SDP- Correo institucional: 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co

Proyectó: Arq. Germán Cantor González 

Revisó:                   Arq. Luis Germán Orozco González
Fecha: Mayo 2023
Código de archivo: 2001400




















































